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CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las

catorce horas con once minutos del día veintiocho de diciembre del año dos mil diecisiete, se

tuvo a quien dijo llamarse JESÚS GABRIEL PRIEGO RAMOS, por haciendo valer su derecho a

solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo que

acorde el marco normatívSaBw^ri materia de Transparencia, rige en la entidad y este municipio,
precédase a emitir en cpjíffftenVente acuerdo. ?-,-- Conste.

H. AYUNTA

TRANSPAR

TABASCO,

ACUERDO

CONSTITUCIONAL DE CENTRO,

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
DE ENERO DE DOS MIL DIECIOCHO.—

ASCO, COORDINACIÓN DE

PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse JESÚS GABRIEL PRIEGO RAMOS,

por presentando solicitud de información, bajo los siguientes términos "LISTADO DEL

PERSONAL SINDICALIZADO COMISIONADO A SU SINDICATO ASÍ COMO LAS
ACTIVIDADES QUE REALIZAN EN DICHA COMISIÓN, EL PERIODO DE COMISIÓN, ASI

COMO LA REMUNERACIÓN A DICHO PERSONAL COMISIONADO, ASI COMO SI ESTOS

ESTÁN LABORANDO EN EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR AÑO DESDE EL

2015 HASTA 2017 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos

que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de

máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; artículo 4° bis de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la

información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene !a obligación primigenia de

reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos

personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso

a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia, toda

persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su

utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o

solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

información Pública, señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá

prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los

órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las

personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta
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los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en

materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa

que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda ¡a información en posesión de
los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de

excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en
una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción llj y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto Obligado,

conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía electrónica, por

quien dijo llamarse JESÚS GABRIEL PRIEGO RAMOS, en el presente acuerdo, se otorga el

debido trámite y resolución, en atención a la respuesta que mediante oficio DA/0367/2018,

remitió el Director de Administración a través del cual Informo; me permito informar lo
siguiente respecto a: oS~~

o LISTADO DEL PERSONAL SINPICALIZADO COMISIONADO A SU SINDICATO ASÍ

COMO LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN EN DICHA COMISIÓN Se envía en

archivo digital el listado del personal sindicalizado comisionado al Sindicato; así mismo,

hago de su conocimiento que las actividades que realizan como comisionados, son

estipuladas por el sindicato, por lo cual no tenemos dicha información.

o EL PERIODO DE COMISIÓN Se incluye el periodo de comisión en el listado del

personal sindicalizado comisionado, cabe mencionar que relativo al periodo de comisión

del año 2015, después de realizada la búsqueda de este, no se encontró registro al

respecto.

o ASI COMO LA REMUNERACIÓN A DICHO PERSONAL COMISIONADO Se envía la
remuneración mensual bruta del personal comisionado al Sindicato.

o ASI COMO SI ESTOS ESTÁN LABORANDO EN EL PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO Este H. Ayuntamiento de Centro no tiene información del personal que labora

en el Poder Ejecutivo del Estado, por lo que se sugiere sea solicitado al mismo.

o POR AÑO DESDE EL 2015 HASTA 2017 Se envía el listado del personal sindicalizado
comisionado al Sindicato por año desde el 2015 hasta el 2017.

Cabe señalar que el artículo 6o, en su penúltimo y último párrafo de la Ley de la materia señala

que "Ningún Sujeto Obligado está forzado a proporcionar información cuando se encentre

impedido de conformidad con esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al

momento de efectuarse la solicitud, "y "La información se proporcionará en el estado en que se

encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no

comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante,

con excepción de la información guereguiera presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el

siguiente Criterio 03/17. Segunda Época No existe obligación de elaborar documentos ad

hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados

deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén

obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o 'unciones, conforme a

las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los

sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que 'a misma obre en sus

archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información. Resoluciones: RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la

Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña

Llamas. RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y
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Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada

Ponente. Areli Cano Guadiana. RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de

octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. Oficio en
el cual se advierte que esa Dependencia, es la que acorde a sus obligaciones y atribuciones

previstas en los artículos 184 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de
Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la

parte interesada. Respuesta, que se remite en los términos del oficio señalado con

antelación constante de una (01) foja útil, y anexo consistente en "LISTADO DEL
PERSONAL COMISIONADO AL SINDICATO EJERCICIO 2015", constante de una (01) foja

útil LISTADO DEL PERSONAL COMISIONADO AL SINDICATO EJERCICIO 2016"

constante de cuatro (04) fojas útiles y "LISTADO DEL PERSONAL COMISIONADO AL
SINDICATO EJERCICIO 2017", constante de cuatro (04) fojas útiles; escritos por su

anverso, mismos que quedan a su disposición mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex.

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado JESÚS GABRIEL PRIEGO RAMOS,

que para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para

realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José
María Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de esta

Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días
hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el
debido ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. Hágase saber a quien dijo llamarse JESÚS GABRIEL PRIEGO RAMOS, que de
conformidad con los artículos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de representante

legal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación del

presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo.

SEXTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifíquese a quien dijo llamarse JESÚS GABRIEL PRIEGO RAMOS, vía electrónica
por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando

íntegramente el presente acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el
Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio,

al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la

autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado,

para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SÉPTIMO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la In/

Constitucional de Centro, por y ante la C. Mar

^^Wé, en ia Ciudad de Villarfe,
los die/clfaé.flOTÍtísXde enero de! año dífftmil d«

;OTAIP/855/2017 Folio PN

fOTAIP/016-01997017

ion Pública del H. Ayuntamiento

Sínguez Hernández, con quien

' ital del Estado de Tabasco, a

Cúmplase.

AVUNTAMIfNTO CONSTITUCIONAL

COOWUNACIÓN DE TRANSPARENCIA

T ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUBLICA DE . MUNKIPH) Df CENTRO
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OFICIO: DA/0367/2018

ASUNTO: Solicitud de información

OFICIO No. COTAIP/2685/2017

Expediente: COTAIP/85S/2017

Folio PNT: 01997017

Villahermosa, Tabasco o 08 de enero de 2018

Lie. Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública

Presente

En atención al oficio No. COTAIP/2685/2017, expediente No. COTAIP/855/2017, relativo a la solicitud de información

presentada por quien dijo llamarse JESÚS GABRIEL PRIEGO RAMOS, bajo número de folio 01997017, recibida vía Plataforma

Nacional de Transparencia, consistente en. "LISTADO DEL PERSONAL SINDICALIZADO COMISIONADO A SU SINDICATO ASÍ

COMO LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN EN DICHA COMISIÓN, EL PERIODO DE COMISIÓN, ASÍ COMO LA REMUNERACIÓN A

DICHO PERSONAL COMISIONADO, ASI COMO SI ESTOS ESTÁN LABORANDO EN EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR AÑO

DESDE EL 2015 HASTA 2017 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"...(S¡c).

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos: 45, fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 4, 6, 17, 47, 50 fracción III, 130, 131, 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco; me permito informar ios siguiente respecto a:

o LISTADO DEL PERSONAL SINDICALIZADO COMISIONADO A SU SINDICATO ASÍ COMO LAS ACTIVIDADES QUE

REALIZAN EN DICHA COMISIÓN

Se envía en archivo digital el listado del personal sindicalizado comisionado al Sindicato; asi mismo, hago de su

conocimiento que las actividades que realizan como comisionados, son estipuladas por el Sindicato, por lo cual no

tenemos dicha información.

o EL PERIODO DE COMISIÓN

Se incluye ei período de comisión en el listado del personal sindicalizodo comisionado, cabe mencionar que relativo a!

periodo de comisión del año 2015, después de realizada la búsqueda de este, no se encontró registro al '■especio.

o ASÍCOMO LA REMUNERACIÓN A DICHO PERSONAL COMISIONADO

Se envía la remuneración mensual bruto dei personal comisionado ai Sindicato.

O ASI COMO SI ESTOS ESTÁN LABORANDO EN EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

Este H. Ayuntamiento de Centro no tiene información del personal que labora en el Poder Ejecutivo del Estado, por lo

que se sugiere sea solicitada al mismo.

o POR AÑO DESOE EL 2015 HASTA 2017

Se envía el listado de! personal sindicalizado comisionado al Sindicato por año desde el 2015 basta el 2017.

Sin otro particuiarjvgjM'prrfpTaáJa ocasión t/ara enviarle un cordial y afectuoso saludo.

. *r i-i. ti-.

-.

DIRECCIÓN DE

ADMINISTRACIÓN

. José Francisco Cunningham Chávez

£^ Director
Ctp C-CósiJtíá RtHi-Ag&ffn'-PiesidenrQ Municipal de Centro.-Para su Superior Conocimiento.

Arcnivo/Mmutano

Av Paseo Tabanco No 1401

Col. Tabasco 2000

Vjllahennosa, TabascQ, M*l,

Li.iw\il|,jicnina gob r



H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

LISTADO DEL PERSONAL COMISIONADO AL SINDICATO EJERCICIO 2015

Consecutivo Nombre

Total

Percepciones

Mensual

GARCÍA ARRAY RUBÉN

2 CARRERA ACOSTA JOSÉ LUIS

3 GARCÍA CASTILLO CRESENCIO

4 TORRUCO CRUZ ROSA IRMA

5 RODRÍGUEZ BLASNICH DAGOBERTO

6 ALAMILLAJIMENEZ OLGA LIDIA

7 DÍAZ ESTRADA MARÍA JESÚS

S MORALES PÉREZ JOSÉ DOMINGO

9 PÉREZ CASTILLO MAXIMILIANO

10 MONTEJO JIMÉNEZ MATEO

11 PÉREZ LÁZARO CLAUDIA ELIZABETH

12 MAGAÑA CARRASCO ISAÍAS

13 ESPINOSA MAYO DANIEL ALBERTO

14 MAYO HERNÁNDEZ PEDRO

15 RADBRUCH SÁNCHEZ ELIZABETH

16 SOSA PÉREZ CARLOS JARETH

17 PÉREZ LEÓN MIGUEL GILBERTO

18 CARRILLO VINAGRE REMEDIOS

19 MORALES ROMERO DAVID

20 CRUZ CRUZ JUAN CARLOS

21 TORRES HERNÁNDEZ JOSÉ LUIS

22 CANALES GONZÁLEZ SANDRA DEYANIRA

23 GÓMEZ GARCÍA ESMIRNA

24 MONTERO PÉREZ CRHISTEL

S

S

S

$

$

$

$

$

$

$

$

s

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

$

13,193.10

14,926.40

13,258.10

16,532.40

14,885.70

17,072.40

12,010.90

11,426.90

16,596.40

12,685.60

13,917.60

14,576.30

11,751.90

11,751.90

14,577.40

11,505.90

14,156.40

16,164.50

24,622.86

11,686.90

11,686.90

13,782.60

11,881.90

11,426.90

■

■-
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

LISTADO DEL PERSONAL COMISIONADO AL SINDICATO EJERCICIO 2016

Consecutivo Nombre Fecha Inicio Comisión Fecha Fin Comisión

Total

Percepciones

Mensual

1 GARCÍA CASTILLO CRESENCIO

2 CARRERA ACOSTA JOSÉ LUIS

3 COLORADO MORALES JOSÉ

4 GARCÍA ARRAY RUBÉN

5 CABELLO ALEGRÍA AGUSTÍN

6 GAYOSSO GONZÁLEZ HÍLOA

7 MORALES GONZÁLEZ MARÍA DEL CARMEN

8 CHABLE NOTARIO LUISA

9 MARÍN OSORIO JOSÉ DEL CARMEN

10 GONZÁLEZ DE LA ROSA GUADALUPE

11 CORONEL DE LA CRUZ DANIEL

12 ALAMILLA JIMÉNEZ OLGA LIDIA

13 BEJERANO MORALES NORMA

14 LÓPEZ MORALES KAREN ALONDRA

15 VILLEGAS AVENDANO MARCOS ANTONIO

16 SÁNCHEZ TORRES MARIANA

17 SÁNCHEZ PÉREZ MARCO ANTONIO

18 OLAN TAPIA CONCEPCIÓN

19 GARCÍA MÉNDEZ ERNESTO

20 CARRASCO GARCÍA JOSÉ EDY

21 MARTÍNEZ LUNA JUAN

22 MIRANDA LARA GUADALUPE

23 PÉREZ OSORIO JUAN

24 CORNELIO PÉREZ GUILLERMO

25 MATEOS MAY MARÍA JESÚS

01/01/2016

01/01/2016

01/01/2016

01/01/2016

01/01/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

31/05/2016

31/05/2016

31/05/2016

31/05/2016

31/05/2016

31/12/2016

31/12/2016

31/12/2016

31/12/2018

31/12/2016

31/12/2018

31/12/2016

31/12/2016

31/12/2016

31/12/2016

31/12/2016

31/12/2018

31/12/2016

31/12/2016

31/12/2018

31/12/2016

31/12/2016

31/12/2018

31/12/2016

31/12/2016

$

$

S

S

S

S

$

$

s

s

$

s

$

$

s

$

$

s

$

$

$

s

$

$

$

15,155.40

17,131.40

16,293.40

13,905.60

16,442.24

12,061.10

15,722.70

15,895.40

14,271.76

12,338.10

16,627.74

17,833.40

12,954.10

12,338.10

13,223.10

12,061.10

14,495.34

13,259.60

26,909.28

19,642.90

19,412.28

18,868.96

24,250.62

19,419.52

14,190.60



26 DE LA ROSA SÁNCHEZ ESTEBAN

27 ORT1Z ARIAS GRACIELA CECILIA

28 PÉREZ NARVAEZ MANUEL

29 MAY RODRÍGUEZ HERMINIA

30 GARCÍA DÍAZ DAI5Y

31 PÉREZ ARIAS EZEQUIA

32 GÓMEZ HERNÁNDEZ CASIMIRA

33 SOSA PÉREZ CARLOS JARETH

34 VELAZQUEZ DOMÍNGUEZ CARMEN

35 PÉREZ LEÓN MIGUEL GILBERTO

36 PÉREZ RAMÓN ALEJANDRA

37 MAGAÑA BUSTAMANTE TRINIDAD

38 ALVARADO VALENZUELA LUCERO

39 JIMÉNEZ PÉREZ MELCHOR

40 HERNÁNDEZ GARCÍA DANIEL

41 RODRÍGUEZ CONCHA POLIANA DEL CARMEN

42 BALCAZAR MÉNDEZ JUAN JESÚS

43 ROMÁN MORALES JOSÉ GUADALUPE

44 HERNÁNDEZ REYES PRIMAVERA

45 CASTRO GUTIÉRREZ AREU

46 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ SAMUEL

47 NIVON VALENZUELA VERÓNICA

48 BELMONTE SÁNCHEZ PAULA

49 LÓPEZ TORRES FABIOLA DEL CARMEN

50 GARCÍA HERNÁNDEZ NETZAHUALCÓYOTL

51 GUZMAN PINEDA SALOMÓN

52 OLAN RIVERO MONICA GEORGiNA

53 CHABLE GONZÁLEZ JOSÉ FRANCISCO

54 BAEZA CRUZ ANTONIO

55 CORREA GUTIÉRREZ JOSÉ FRANCISCO

56 GARCÍA GONZÁLEZ ANDRÉS

57 JIMÉNEZ CALCÁNEO ALEXIS

58 CARRASCO GARCÍA CARLOS ALBERTO

59 SÁNCHEZ LEZCANO LUIS ALFONSO

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

31/12/2018 S

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 S

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 S

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 S

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 S

31/12/2016 $

31/12/2016 S

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

30,593.94

12,407.10

13,664.10

12,061.10

14,474.60

16,303.10

15,155.40

12,156.90

14,405.60

14,836.20

12,061.10

15,086.40

14,637.60

13,394.10

13,743.38

12,614.10

19,167.96

15,800.58

15,293.60

14,759.60

19,886.24

24,920.84

21,986.44

4,701.14

15,193.64

12,614.10

20,750.76

16,346.10

20,565.28

21,837.66

18,646.70

17,019.10

16,397.76

14,991.20

"



60 GONZÁLEZ DE LA TORRE ERNESTO MANUEL

61 TABARES FÉLIX EDGAR PANUEL

62 HERNÁNDEZ PEREYRA MATILDE

63 JIMÉNEZ NAVARRO DELFINO

64 NOTARIO LEÓN ÓSCAR JAVIER

65 MARTÍNEZ VÁZQUEZ DALIA MARÍA

66 PALAVIZINE SOBERANO NATIVIDAD

67 TORRES MAGAÑA MONICA CATALINA

68 FALCON BOCANEGRA YULIANA DEL CARMEN

69 BERRA ZENTELLA MARÍA DEL CARMEN

70 OVANDO VIDAL LUCIA

71 VARGAS GÓMEZ NEREYDA GUADALUPE

72 LÓPEZ MORALES DANIEL

73 CALDERÓN ARIAS GRISELDA

74 CABRERA PRIEGO DOMINGO

75 SÁNCHEZ GARCÍA JOEL

76 VALENCIA VALENCIA AURELIANO

77 GERÓNIMO MONTERO PAULINO

78 ALEJO GARCÍA FRANCISCO

79 VALENZUELA AGUILAR JOSÉ GUADALUPE

80 HERNÁNDEZ GERÓNIMO ROSA ARGELIA

81 ARIAS JIMÉNEZ MARÍA DOLORES

82 ESCALANTE DE DIOS DANIEL

83 ZURITA IVÉS SONIA

84 PÉREZ RAMÓN MARÍA MARGARITA

85 OCAÑA GIL CLAUDIA GUADALUPE

86 HIPÓLITO LUNA MARÍA GUADALUPE

87 PÉREZ JIMÉNEZ ELIAS

88 RÍOS BAUTISTA HENRY

89 LÓPEZ LÓPEZ ORAUA

90 TABARES GALLEGOS CARLOS MARIO

91 MAYO JIMÉNEZ ROSA MARÍA

92 NARVAEZ AGUILAR CARLOS SALOMÓN

93 AGUILAR HERNÁNDEZ PATRICIA

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

31/12/2018 $

31/12/2016 S

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 S

31/12/2018 $

31/12/2018 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 S

31/12/2016 S

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2018 S

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 S

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

19,421.92

12,155.50

18,385.52

14,449.28

13,402.10

17,197.80

19,251.92

21,598.70

26,155.94

12,337.50

18,099.22

15,786.20

19,777.98

20,872.36

22,555.86

19,851.98

20,757.42

16,945.10

28,537.30

16,329.34

20,078.20

12,407.10

14,474.60

12,614.10

14,478.90

12,545.10

12,683.10

20,678.62

12,476.10

12,545.10

17,086.40

16,224.40

18,998.12

12,338.10



94 MADRIGAL DOMÍNGUEZ JOSÉ MARTÍN

95 MOLUNEDO ROMERO RODOLFO

96 GÓMEZ HERNÁNDEZ ROSALINDA

97 RODRÍGUEZ BENITO ALFONSO

98 LARA HERNÁNDEZ POLICARPO

99 DE DIOS GARCÍA SARA

100 LÓPEZ RODRÍGUEZ JOSÉ LUIS

101 TORRES HERNANDEZJOSE LUIS

102 OVANDO JIMÉNEZ ALEJANDRO

103 DE LA CRUZ ALEJANDRO JORGE LUIS

104 ARIAS MONTEJO ANDRÉS

105 ACOPA LOPEZJOSE MANUEL

106 HERNÁNDEZ CONTRERAS ISIDRO

107 HERNÁNDEZ SOBERANO EMILIO

108 HERNANDEZJ1MENEZSERGIO ARTURO

109 PÉREZ PÉREZ ARMIN

110 ALEJANDRO MARÍN RAFAEL

111 GONZÁLEZ ACÓSTA MAURICIO

112 MAYO HERNÁNDEZ PEDRO

113 HERNÁNDEZ FRÍAS LUIS FERNANDO

114 DELGADO ISIDORO ROBERTO

115 LÓPEZ ORTIZMERCEDALIA

116 MÉNDEZ VALENCIA MARÍA DEL CARMEN

117 VILLEGAS SUAREZ MANUEL ALBERTO

118 DE LA ROSAJIMENEZ MINERVA

02/06/2016

02/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

06/06/2016

09/06/2016

14/06/2016

28/06/2016

28/06/2016

13/07/2016

18/07/2016

20/07/2016

03/08/2016

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2018 $

31/12/2018 $

31/12/2018 S

31/12/2018 S

31/12/2018 $

31/12/2018 S

31/12/2018 $

31/12/2018 $

31/12/2018 $

31/12/2018 $

31/12/2018 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

31/12/2016 $

12,614.10

12,476.10

13,246.10

16,861.52

27,525.96

13,115.10

14,012.45

12,338.10

19,022.66

13,564.10

13,483.10

14,267.60

18,364.49

25,955.46

14,271.76

18,161.20

13,574.38

12,061.10

12,476.10

17,533.18

16,948.36

12,476.10

12,894.10

12,338.10

21,471.28



5

6

7

8

9

10

li

12

13

14

15

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS

LISTADO DEL PERSONAL COMISIONADO AL SINDICATO EJERCICIO 2017

GONZÁLEZ DE LA TORRE ERNESTO MANUEL

OLAN RIVERO MONICA GEORGINA

MARTÍNEZ VÁZQUEZ DALIA MARÍA

VARGAS GÓMEZ NEREYDA GUADALUPE

PÉREZ JIMÉNEZ ELIAS

NARVAEZ A6UILAR CARLOS SALOMÓN

GÓMEZ HERNÁNDEZ CASIMIRA

JIMÉNEZ NAVARRO DELFINO

NIVONVALENZUELA VERÓNICA

OVANDO VIDAL LUCIA

CORONEL DE LA CRUZ DANIEL

VELAZQUEZ DOMÍNGUEZ CARMEN

CORREA GUTIERREZJOSE FRANCISCO

DE LA ROSA SÁNCHEZ ESTEBAN

BERRA ZENTELLA MA. DEL CARMEN

BERRA ZENTELLA MA. DEL CARMEN

SÁNCHEZ PÉREZ MARCO ANTONIO

CARRASCO GARCÍA JOSÉ EDY

BALCAZARMENDEZJUAN JESÚS

MARÍN OSORIO JOSÉ DEL CARMEN

ARIAS JIMÉNEZ MARÍA DOLORES

CASTRO GUTIÉRREZ AREU

ESCALANTE DE DIOS DANIEL

PÉREZ OSORIO JUAN

GÓMEZ HERNÁNDEZ ROSALINDA

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

02/06/2016

03/06/2016

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

Cons. Nombre Fecha Inicio Comisión Fecha Fin Comisión

Total

Percepciones

Mensuales

$20,612.32

$21,884.44

$18,251.54

$17,083.96

$21,985.32

$20,192.90

$15,985.68

$15,293.06

$26,505.40

$19,222.60

$17,439.12

$15,162.88

$23,193.84

$32,539.08

$6,608.63

$6,543.69

$15,383.36

$21,774.02

$22,084.38

$15,225.92

$13,233.38

$15,550.16

$15,309.88

$24,237.56

$14,003.38

.-



25 DE DIOS GARCÍA SARA

26 DE LA CRUZ ALEJANDRO.

27 ARIAS MONTEJO ANDRÉS

28 TORRES HERNANDEZJOSE LUIS

29 RODRÍGUEZ BENITO ALFONSO

30 HERNÁNDEZ CONTRERAS ISIDRO

31 OVANDO JIMÉNEZ ALEJANDRO

32 ACOPA LOPEZJOSE MANUEL

33 LÓPEZ RODR1GUEZJOSE LUIS

34 HERNÁNDEZ JIMÉNEZ SERGIO ARTURO

35 HERNÁNDEZ SOBERANO EMILIO

36 PÉREZ PÉREZ ARMIN

37 VILLEGAS AVENDAÑO MARCOS ANTONIO

38 PÉREZ RAMÓN MARÍA MARGARITA

39 CASTILLO VIDAL ÁNGEL

40 LÓPEZ TORRES FABIOLA

41 ZURITA IVÉS SONIA

42 ROMÁN MORALES JOSÉ GUADALUPE

43 RÍOS BAUTISTA HENRY

44 HERNÁNDEZ REYES PRIMAVERA

45 RODRÍGUEZ CONCHA POUANA DEL CARMEN

46 JIMÉNEZ PÉREZ MELCHOR

47 MATEOS MAY MARÍA JESÚS

48 TABARES GALLEGOS CARLOS MARIO

49 MARTÍNEZ LUNAJUAN

50 HERNÁNDEZ GARCÍA DANIEL

51 OCAÑA GIL CLAUDIA GUADALUPE

52 DELGADO ISIDORO ROBERTO

53 ALVARADO VALENZUELA LUCERO

54 RUIZVELAZQUEZ MIGUEL

55 GARCÍA HERNÁNDEZ NETZAHUALCÓYOTL

56 HERNÁNDEZ GONZÁLEZ SAMUEL

57 GARCÍA MÉNDEZ ERNESTO

58 GAYOSSO GONZÁLEZ HILDA

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

03/06/2016

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

$13,876.38

$14,394.48

$14,307.48

$13,086.38

$17,607.84

$19,175.92

$20,215.50

$15,088.88

$14,541.00

$14,930.92

$27,499.36

$19,300.14

$13,964.38

$15,661.34

$15,263.42

$13,086.38

$13,380.38

$17,024.82

$13,233.38

$16,843.66

$13,380.38

$14,460.38

$15,180.48

$17,838.68

$20,879.84

$14,541.00

$13,306.38

$18,341.76

$15,842.48

$25,753.38

$16,090.14

$21,054.90

$28,614.86

$13,086.38



59 BELMONTE SÁNCHEZ PAULA

60 ALCUDIA RICARDEZ MARÍA DEL CARMEN

61 CORNELIO PÉREZ GUILLERMO

62 FALCON BOCANEGRA YULIANA DEL CARMEN

63 LÓPEZ DE LA CRUZ ROSA MARÍA

54 VALENCIA VALENCIA AURELIANO

65 GERÓNIMO MONTERO PAULINO

66 TORRES MAGAÑA MONICA CATALINA

67 HERNÁNDEZ PEREYRA MATILDE

68 CARRASCO GARCÍA CARLOS ALBERTO

69 TABARES FÉLIX EDGAR PANUEL

70 VALENZUELA AGUILAR JOSE GUADALUPE

71 GARCÍA GONZÁLEZ ANDRÉS

72 ALAMILLA JIMÉNEZ OLGA LIDIA

73 JIMÉNEZ CALCÁNEO ALEXIS

74 SANCHEZTORRES MARIANA

75 CALDERÓN ARIAS GRISELDA

76 ORTIZ ARIAS GRACIELA CECILIA

77 SÁNCHEZ GARCÍA JOEL

78 CABRERA PRIEGO DOMINGO

79 LÓPEZ MORALES DANIEL

80 PALAVIZINE SOBERANO NATIVIDAD

81 BAEZA CRUZ ANTONIO

82 ALEJANDRO MARÍN RAFAEL

83 ALEJO GARCÍA FRANCISCO

84 SÁNCHEZ LEZCANO LUIS ALFONSO

85 CHABLE GONZÁLEZ JOSE FRANCISCO

86 BEJERANO MORALES NORMA

87 GONZÁLEZ DE LA ROSA GUADALUPE

88 ALVAREZ CAMACHO FLOR DE MARÍA

89 MOLÜNEDO ROMERO RODOLFO

90 MAY RODRÍGUEZ HERMINIA

91 MAYO JIMÉNEZ ROSA MARÍA

92 MADRIGALDOMINGUEZJOSE MARTÍN

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

$24,843.72

$13,086.38

$20,095.28

$27,686.54

$13,454.38

$21,948.80

$18,006.66

$17,446.72

$19,518.40

$17,370.04

$13,217.26

$17,199.68

$19,794.74

$18,599.68

$18,084.40

$13,086.38

$22,164.94

$13,159.38

$21,089.30

$23,892.30

$21,011.30

$20,519.30

$21,808.46

$14,728.36

$30,351.00

$15,903.98

$17,259.66

$13,690.38

$13,086.38

$13,233.38

$13,233.38

$13,086.38

$16,985.68

$13,380.38



93 HERNÁNDEZ FRÍAS LUIS FERNANDO

94 NOTARIO LEÓN ÓSCAR JAVIER

95 SOSA PÉREZ CARLOS JARETH

96 LÓPEZ LÓPEZ ORALIA

97 LÓPEZ MORALES KAREN ALONDRA

98 MAGAÑA BUSTAMANTE TRINIDAD

99 PÉREZ PÉREZ PABLO

100 PEREZLEON MIGUELGILBERTO

101 GARCÍA DÍAZ DAISY

102 SAUZ RUIZ TERESITA DE JESÚS

103 PÉREZ ARIAS EZEQUIA

104 HIPÓLITO LUNA MARÍA GUADALUPE

105 AGUILAR HERNÁNDEZ PATRICIA

106 MENA TORRES INÉS

107 CARRERA LEÓN GENARO

108 RODRÍGUEZ DÍAZ NOE ABRAHAN

109 MÉNDEZ LÓPEZ THELMA

110 COLORADO MORALES JOSÉ

111 LÓPEZ ALEJO JOSÉ GUILLERMO

112 CARRERA ACOSTA JOSÉ LUIS

113 GARCÍA PÉREZ MARÍA VICTORIA

114 CABELLO ALEGRÍA AGUSTÍN

115 GARCÍA RÜIZJESUSALEJANDRO

116 DÍAZ CANO MARÍA ANTONIA

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

02/01/2017

12/01/2017

16/02/2017

20/02/2017

08/03/2017

02/05/2017

02/05/2017

02/05/2017

02/05/2017

02/05/2017

02/05/2017

02/06/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

31/12/2017

15/08/2017

31/12/2017

08/05/2017

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2018

31/12/2017

$18,607.78

$14,220.48

$13,217.86

$13,306.38

$13,086.38

$15,838.68

$15,353.98

$15,897.16

$15,309.88

$13,306.38

$17,143.66

$13,454.38

$13,086.38

$13,233.38

$21,808.76

$12,791.38

$13,776.38

$17,059.68

$13,503.38

$17,906.68

$13,233.38

$17,416.34

$14,609.88

$13,454.38


